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2000-01 
Certificación número 2 9 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la 
Universidad de Puerto Rico en Cayey, CERTIFICO: 

Que el Senado Académico, en su reunión ordinaria del jueves 16 de noviembre 
de 2000, tuvo ante su consideración el informe de la Comisión de Ley y Reglamento 
en torno a la posibilidad de preparar un procedimiento y una política pública sobre el 
acceso a las transcripciones de las reuniones (Certificación número 28, 1999-00). 

Luego de la exposición de rigor y de ponderar ampliamente este asunto, el 
Senado aprobó la siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

El Senado Acadény~o determinó que a partir de la reuruon 
ordinaria de diciembre de 2000, las grabaciones de las reuniones 
del Senado, una vez se aprueben las actas, se pasen a la Biblioteca 
Víctor M. Pons Gil para que la comunidad tenga acceso a escuchar 
las mismas. 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, 
Puerto Rico, el día diecisiete de noviembre de dos mil. 

Vo.Bo. 

Rafael Rivera Lehman 
Rector y Presidente 
Senado Académico 

Patrono con Igualdad de Oponunidades en el Empleo 
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Universidad de Puerto Rico-Cayey 
Senado Acad/mico 

Comisi~ de Ley y Reglamento 

16 de noviembre del 2000 

Presentes: /,Íj ~ 

Aragunde, Rafae{ ; L-//J
Bayron, Ivonne r: Y 
Castillo, Ernesto L.C.-
Lamba, Ram 

Leh~an, ~ael~ ~
Rodnguez, ~~ 

-Infonne: 

La Comisión atendió dos asuntos. El reglamento de la Revista Cayey escrito por el Dr. 
Tomás LÓpez Ramfrez, y la posibilidad de preparar un procedimiento y política pública 
sobre el acceso a transcripciones del Senado. 

En el primer caso se resolvió remitir el reglamento a la junta directiva de la Revista 
Cayey. 

En el segundo caso se resolvio' consultar el Lic. Acosta para su opinión legal. 

Opinión legal: 

El Lic. Acosta citó el cap(tulo IX, articulo 24.5 del Reglamento Interno del Senado 
Académico (revisado 1999). 

IX, 24.5 
"Suplir en un tiempo razonable a los miembros de la comunidad universitaria, a petición 
de éstos y por conducto de los miembros'el Senado Académico, cualquier inf onnación 
oficial contenida en los documentos bajo"su custodia." 

El Licenciado esia:de la opinión que éste artí'culo es demasiado abierto y no provee para 
la confidencialidad de expedientes personales que formen parte de los documentos 
oficiales del Senado. En resumen, se opone al acceso a transcripciones, pero respalda el 
acceso a las actas. 
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Senado Académico 

2016-1 7 
Certificación número 26 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la 
Universidad de Puerto Rico en Cayey. CERTIFICO: 

Que el Senado Académico, en su reunión ordinaria del jueves I 7 de noviembre 
de 2016, tuvo ante su consideración una moción para derogar la Certificación número 
29 (2000-0 l) relacionada con el envío de las grabaciones de las reuniones del 
Senado a la Biblioteca Víctor M. Pons Gil una vez aprobada el acta. 

Luego de la exposición de rigor, el Senado aprobó la siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

El Senado Académico determinó derogar la Certificación número 
29 (2000-0 l ). 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Caycy, 
Puerto Rico, el día dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

/~~~~ 
Svlvia Tubéns Castillo 
Secretaria Ejecutiva 
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Mario i\frdína~Cabán 
Rector v Presidente 
del Senado Académico 
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